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Ley 1119 de 2006
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 1119 DE 2006

(diciembre 27)

por la cual se actualizan los registros y permisos vencidos para el control al porte y tenencia de las armas de fuego y se dictan otras
disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

ArtÃculo  1Â°. ActualizaciÃ³n de los Registros de las Armas de fuego y de los permisos vencidos. Derogado por el art. 106, Decreto Nacional 019
de 2012,  Modificado por el art. 97, Decreto Nacional 019 de 2012. Las personas naturales y jurÃdicas que al entrar en vigencia la presente ley
tengan en su poder armas de fuego debidamente registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del Departamento Control y
Comercio de Armas Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares, con salvoconducto o permiso para porte o tenencia
vencido, podrÃ¡n optar por:

1. Tramitar la expediciÃ³n del respectivo permiso para porte o tenencia ante el Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones y
Explosivos DCCA, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Adelantar el trÃ¡mite dentro del 1Â° de marzo de 2007 hasta el 31 de agosto de 2008, tiempo durante el cual se aplicarÃ¡ una mÃnima multa
establecida en la presente ley;

b) Presentar el Formulario Unico Nacional de TrÃ¡mites, suministrado por la autoridad militar competente, debidamente diligenciado;

c) Presentar fotocopia del permiso de porte o tenencia o del salvoconducto vencido que amparaba el arma, o fotocopia de la factura de uso-
venta expedida por la Industria Militar. Cuando se trate de armas asignadas, deberÃ¡n presentar la factura de asignaciÃ³n expedida por el
Comando General de las Fuerzas Militares;

d) Anexar fotocopia de la cÃ©dula de ciudadanÃa y del certificado judicial vigente del solicitante, o del representante legal como persona jurÃ-
dica, anexando ademÃ¡s el certificado vigente de la CÃ¡mara de Comercio;

e) Presentar recibo de pago de la multa equivalente a un cuarto (1/4) de salario mÃnimo legal mensual vigente por cada arma y cancelar
ademÃ¡s el valor correspondiente al permiso de uso del arma solicitado. Este pago deberÃ¡ ser realizado en la cuenta bancaria que el Comando
General de las Fuerzas Militares establezca para tal fin.

2. Devolver el arma hasta el 31 de Agosto de 2008 al Comando General de las Fuerzas Militares-Departamento de Control Comercio de Armas,
Municiones y Explosivos, por intermedio de los Comandos de Brigada o Unidad TÃ¡ctica del EjÃ©rcito, o sus equivalentes en la Armada Nacional
o Fuerza AÃ©rea, quienes levantarÃ¡n el acta de recepciÃ³n, cancelarÃ¡n a su propietario el valor respectivo de cada arma segÃºn la tabla de
avalÃºo que para tal efecto ha definido el Comando General de las Fue rzas Militares y se efectuarÃ¡n las anotaciones respectivas en el Archivo
Nacional Sistematizado de Armas.

ParÃ¡grafo 1Â°. Al entrar en vigencia la presente ley y dentro del tÃ©rmino de tiempo establecido en el presente artÃculo, los ciudadanos
podrÃ¡n hacer entrega de cualquier tipo de arma de fuego que posean de forma ilegal, ya sea por no contar con salvoconducto o permiso
expedido por la Autoridad Militar competente o por no tener la factura de asignaciÃ³n expedida por el Comando General de las Fuerzas Militares
o porque no han podido probar la legalidad de su origen o procedencia, conducta por la cual recibirÃ¡n una compensaciÃ³n en dinero por cada
arma entregada, conforme a la tabla de avalÃºo de armas de fuego del Comando General de las Fuerzas Militares.

ParÃ¡grafo 2Â°. Los ciudadanos que tengan armas registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas sobre las cuales no han podido
probar su procedencia legal, deberÃ¡n entregarlas en el mismo tÃ©rmino de tiempo establecido en este artÃculo, para lo cual se les reconocerÃ¡
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una compensaciÃ³n en dinero por cada arma entregada, conforme con la tabla de avalÃºo del Comando de las Fuerzas Militares establecida y se
les descargarÃ¡ del sistema.

ParÃ¡grafo 3Â°. Vencido el tÃ©rmino seÃ±alado del 31 de agosto de 2008, si los titulares de permisos para porte o para tenencia no cumplen
con lo seÃ±alado, podrÃ¡n tramitar en cualquier tiempo su revalidaciÃ³n, cancelando un (1) salario mÃnimo mensual vigente por cada arma de
fuego. En todo caso el arma que se encuentre en esta situaciÃ³n, no podrÃ¡ ser portada por el titular del permiso o salvoconducto vencido, so
pena de ser decomisada por la autoridad competente, sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.

PARÃ�GRAFO  4Âº. A los veteranos debidamente registrados se les harÃ¡ un descuento del 10% en el trÃ¡mite de actualizaciÃ³n de los registros
de armas de fuego y permisos vencidos.

(ParÃ¡grafo 4, adicionadopor el Art. 32 de la Ley 1979 de 2019)

ArtÃculo  2Â°. Multa. El artÃculo 87 del Decreto 2535 de 1993, quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 87. Multa.

1. SerÃ¡ sancionado con multa equivalente a un cuarto (1/4) de salario mÃnimo legal mensual vigente, el que incurra en cualquiera de las
siguientes conductas:

a) No revalidar el permiso de porte dentro de los cuarenta y cinco (45) y el de tenencia dentro de los noventa (90) dÃas calendario, siguientes a
la pÃ©rdida de su vigencia;

b) No informar a la autoridad militar competente de la jurisdicciÃ³n dentro de los treinta (30) dÃas calendario, sobre el extravÃo o hurto del
permiso;

c) No presentar el permiso vigente a la autoridad militar dentro de los diez (10) dÃas siguientes a la fecha en que se presentÃ³ la incautaciÃ³n de
que trata el literal k) del artÃculo 85 del Decreto 2535/93;

d) No informar dentro de los treinta (30) dÃas siguientes a la autoridad militar competente de la jurisdicciÃ³n sobre la pÃ©rdida o hurto del
arma, municiÃ³n, explosivo o sus accesorios;

e) Transportar armas o municiones y explosivos sin cumplir con los requisitos de seguridad que para el transporte establezca el Comando
General de las Fuerzas Militares;

f) No informar sobre el cambio de domicilio a la autoridad militar que concediÃ³ el permiso, dentro de los cuarenta y cinco (45) dÃas siguientes
de producirse;

g) No efectuar el trÃ¡mite de la cesiÃ³n por fallecimiento, dentro de los noventa (90) dÃas seÃ±alados en el parÃ¡grafo del artÃculo 40 del
Decreto 2535 de 1993.

2. SerÃ¡ sancionado con multa equivalente a un (1) salario mÃnimo legal mensual vigente, el que incurra en cualquiera de las siguientes
conductas:

a) Consumir licores o usar sustancias psicotrÃ³picas portando armas, municiones, explosivos o sus accesorios en lugar pÃºblico;

b) Permitir, en el caso de las personas jurÃdicas, que las armas, municiones, explosivos o accesorios sean poseÃdos o portados en sitio diferente
al autorizado;

c) Esgrimir o disparar arma de fuego en lugares pÃºblicos, sin motivo justificado, sin perjuicio de las sanciones previstas en la ley;

d) Portar, transportar o poseer armas, municiones, explosivos o materiales relacionados sin el permiso o licencia correspondiente, a pesar de
haber sido expedido.

ParÃ¡grafo 1Â°. Para el caso de los literales b) a la g) del numeral 1 y los literales a) a la d) del numeral 2 de l presente artÃculo, transcurridos
treinta (30) dÃas contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resoluciÃ³n que impone la multa, y esta no se hubiere cancelado, procederÃ¡ el
decomiso del arma, municiÃ³n o explosivo. Cancelada la multa dentro del tÃ©rmino legal, en caso de haberse incautado el arma, municiÃ³n o
explosivo, se ordenarÃ¡ su devoluciÃ³n.

ParÃ¡grafo 2Â°. Si se revalida el permiso de tenencia despuÃ©s de los noventa (90) y hasta ciento ochenta (180) dÃas calendario siguientes a su
vencimiento, se deberÃ¡ pagar el doble de la multa establecida en el inciso 1Â° de este artÃculo, es decir dos cuartos (2/4) del salario mÃnimo
legal mensual vigente.

Si se revalida el permiso de porte despuÃ©s de los cuarenta y cinco (45) y hasta noventa (90) dÃas calendarios siguientes a su vencimiento, la
multa serÃ¡ el doble establecido en el inciso 1Â° de este artÃculo, es decir dos cuartos (2/4) del salario mÃnimo legal mensual vigente.

ArtÃculo  3Â°. Acto Administrativo. El artÃculo 90 del Decreto 2535/93 quedarÃ¡ asÃ:
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ArtÃculo 90. Acto administrativo. La Autoridad Militar o Policial competente, mediante acto administrativo, dispondrÃ¡ la devoluciÃ³n de armas,
municiones, explosivos y sus accesorios o la imposiciÃ³n de multa o decomiso del arma, municiÃ³n, explosivo, o accesorio, dentro de los quince
dÃas siguientes a la fecha de recibo del informe del funcionario que efectuÃ³ su incautaciÃ³n o dio aviso de la irregularidad. Este tÃ©rmino se
ampliarÃ¡ otros quince (15) dÃas cuando haya lugar a prÃ¡cticas de prueba.

ParÃ¡grafo 1Â°. Lo dispuesto en este artÃculo no se aplica para la imposiciÃ³n de la multa prevista en los literales a), b), d) y g) del numeral 1 del
artÃculo 87 del Decreto 2535/93, en concordancia con el parÃ¡grafo 2Â° del mismo.

ArtÃculo 4Â°. Vigencia de los actuales permisos para tenencia y porte. Los permisos para Tenencia y Porte de armas vigentes a la fecha de
expediciÃ³n de la presente ley, mantendrÃ¡n su vigencia hasta la fecha de su vencimiento.

ArtÃculo 5Â°. Fuerzas Militares y PolicÃa Nacional.  La cÃ©dula militar y el carnÃ© policial habilita a los oficiales y suboficiales de las Fuerzas
Militares y de la PolicÃa Nacional en servicio activo, a portar hasta dos (2) armas para su defensa personal, las cuales obligatoriamente deben
estar debidamente registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas del Departamento Control y Comercio de Armas, Municiones y
Explosivos-Comando General de las Fuerzas Militares. Para ellos no aplica la multa por vencimiento establecida en la presente ley.

ParÃ¡grafo. Los miembros de las Fuerzas Militares y de la PolicÃa Nacional en retiro temporal con pase a la reserva, tendrÃ¡n dos (2) aÃ±os a
partir de su retiro para actualizar los registros de las armas de fuego y los permisos de uso de los cuales sean titulares, en las cantidades
autorizadas en el Decreto 2535 de 1993, tÃ©rmino dentro del cual no cancelarÃ¡n la multa por vencimiento establecida en la presente ley. No
tendrÃ¡n derecho a los beneficios contemplados en este artÃculo quienes hayan sido retirados por mala conducta.

ArtÃculo  6Â°. El artÃculo 45 del Decreto 2535/93 quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 45. Procedencia de la cesiÃ³n. La cesiÃ³n del uso de las armas de fuego podrÃ¡ autorizarse en los siguientes casos:

a) Entre personas naturales o entre personas jurÃdicas, previa autorizaciÃ³n por escrito de la autoridad competente;

b) De una persona natural a una persona jurÃdica de la cual sea socio o propietario de una cuota parte;

c) Entre miembros integrantes de clubes afiliados a la FederaciÃ³n Colombiana de Tiro y Caza Deportiva, y de un club a otro;

d) Las armas de colecciÃ³n podrÃ¡n ser cedidas entre coleccionistas, y entre coleccionistas y particulares. A la muerte de su titular podrÃ¡n ser
cedidas a otro coleccionista, o a sus herederos o a un particular, en caso contrario, tendrÃ¡n que ser devueltas al Estado. Para este trÃ¡mite de
cesiÃ³n debe anteceder solicitud por escrito para ser autorizada por la DirecciÃ³n Departamento Control de Armas y Municiones del Comando
General de las Fuerzas Militares.

ParÃ¡grafo. Cuando se presente cesiÃ³n entre un coleccionista y un particular, este Ãºltimo deberÃ¡ tramitar su permiso para porte o tenencia
conforme a lo seÃ±alado en el Decreto 2535/93 en cuanto a las cantidades y clasificaciÃ³n de las armas.

ArtÃculo  7Â°.  El  Comando  General  de  las  Fuerzas  Militares,  en  ejercicio  de  sus  facultades  legales,  reestructurarÃ¡  y  modernizarÃ¡  el
Departamento de Control  Comercio Armas,  Municiones y Explosivos,  para que este cumpla las  funciones asignadas en la  presente ley,
reglamentaciÃ³n que deberÃ¡ ser expedida dentro de los tres (3) meses siguientes a la fecha de sancionada la presente ley y que debe
contemplar la reasignaciÃ³n de recursos para el DCCA por los mism os ingresos directos que se recibirÃ¡n por la legalizaciÃ³n y actualizaciÃ³n de
los registros y permisos vencidos para el control al porte y tenencia de las armas de fuego, municiones, explosivos.

ParÃ¡grafo. Para el cumplimiento de la presente ley, el Comando General de la Fuerzas Militares dispondrÃ¡ el personal necesario en cada una de
las Unidades Operativas y TÃ¡cticas de las Fuerzas Militares, para el eficaz funcionamiento de las Seccionales de Control de Armas, Municiones y
Explosivos de todo el paÃs.

ArtÃculo 8Â°. ProhibiciÃ³n en la fabricaciÃ³n de armas quÃmicas. Queda prohibida la fabricaciÃ³n, reparaciÃ³n, comercializaciÃ³n, importaciÃ³n,
exportaciÃ³n, almacenamiento, transporte y utilizaciÃ³n de todas aquellas armas nucleares, quÃmicas y biolÃ³gicas, y sus accesorios que se
encuentren proscritas por los tratados internacionales de los que Colombia sea parte, asÃ como por otras disposiciones legales, en particular la
Ley  525  de  agosto  de  1999  por  medio  de  la  cual  se  aprueba  la  ConvenciÃ³n  sobre  la  prohibiciÃ³n  del  desarrollo,  la  producciÃ³n,  el
almacenamiento y el empleo de Armas QuÃmicas y sobre su destrucciÃ³n.

ArtÃculo  9Â°. Permiso para tenencia. El artÃculo 22 del Decreto 2535 de 1993, quedarÃ¡ asÃ:

ArtÃculo 22. Permiso para tenencia. Es aquel que autoriza a su titular para mantener el arma en el inmueble declarado, correspondiente a su
residencia, a su sitio de trabajo o al lugar que se pretende proteger. SÃ³lo podrÃ¡ autorizarse la expediciÃ³n hasta de dos (2) permisos para
tenencia por persona.

ParÃ¡grafo. Para la expediciÃ³n del permiso para tenencia permanente a los coleccionistas deberÃ¡ presentarse la credencial de coleccionista de
acuerdo con lo previsto en esta ley; para la expediciÃ³n de permiso para tenencia para deportistas, deber Ã¡ acreditarse la afiliaciÃ³n a un club
de tiro y caza afiliado a la FederaciÃ³n Colombiana de Tiro y Caza Deportiva.

ArtÃculo  10. SuspensiÃ³n. El artÃculo 41 del Decreto 2535 de 1993, quedarÃ¡ asÃ:
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ArtÃculo 41. SuspensiÃ³n. Las autoridades de que trata el artÃculo 32 del Decreto 2535 de 1993, podrÃ¡n suspender de manera general la
vigencia de los permisos, para tenencia o para porte de armas expedidos a personas naturales, personas jurÃdicas o inmuebles rurales. Estas
autoridades, tambiÃ©n podrÃ¡n ordenar la suspensiÃ³n de los permisos de manera individual a personas naturales, personas jurÃdicas o
inmuebles rurales, previo concepto del ComitÃ© de Armas del Ministerio de Defensa Nacional, cuando a juicio de las mismas, las condiciones
que dieron origen a la concesiÃ³n original han desaparecido.

Si el titular del permiso respecto del cual se dispuso la suspensiÃ³n individual, no devuelve el arma a la autoridad militar competente en un
tÃ©rmino de cinco (5) dÃas contados a partir de la ejecutoria de la disposiciÃ³n que la ordenÃ³, procederÃ¡ su decomiso, sin perjuicio de las
disposiciones legales vigentes sobre la materia.

Cuando la suspensiÃ³n sea de carÃ¡cter general, los titulares no podrÃ¡n portar las armas.

ParÃ¡grafo 1Â°. Los gobernadores y alcaldes, podrÃ¡n solicitar a la autoridad militar competente la adopciÃ³n de la suspensiÃ³n general, de
manera directa o por conducto del Ministerio de Defensa Nacional.

ParÃ¡grafo 2Â°. La autoridad militar que disponga la suspensiÃ³n general de la vigencia de los permisos, podrÃ¡ autorizar o no de manera
especial o individual el porte de armas a solicitud del titular o del gobernador o alcalde respectivo, previo estudio detallado de las circunstancias
y argumentos de seguridad nacional y seguridad pÃºblica que la invocan.

ParÃ¡grafo 3Â°. El Gobierno Nacional a travÃ©s de las autoridades contempladas en el artÃculo 32 del Decreto 2535 de 1993 podrÃ¡ prohibir en
algunas partes del territorio nacional el porte y/o tenencia de armas de fuego a las personas naturales, jurÃdicas y extranjeras.

Se exceptÃºan a las empresas de servicios de vigilancia y seguridad privada y los departamentos de seguridad debidamente constituidos ante la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y autorizadas por esta.

Las personas que al entrar en vigencia esta medida de suspensiÃ³n disposiciÃ³n, contemplada en este parÃ¡grafo, y tengan en su poder o porten
armas de fuego con permiso vigente, deberÃ¡n presentarlas entregarlas en la Unidad Militar de su jurisdicciÃ³n dentro de los treinta (30) dÃas
siguientes a la publicaciÃ³n de esta disposiciÃ³n, por lo cual se les reconocerÃ¡ una compensaciÃ³n en dinero por cada arma entregada,
conforme a la tabla de avalÃºo del Comando de las Fuerzas Militares establecida y se les descargarÃ¡ del sistema.

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-867 de 2010, Ãºnicamente por los cargos
analizados en la presente sentencia, en el entendido de que las autoridades militares competentes deberÃ¡n dar respuesta pronta y motivada a
la solicitud de suspensiÃ³n de permisos de porte de armas que presente el alcalde o el gobernador.

ArtÃculo  11.  Reglamentado por el Decreto Nacional 2858 de 2007. El artÃculo 33 del Decreto 2535/93 quedarÃ¡ asÃ:

Requisitos para solicitud de permiso para tenencia y porte de armas.

Para el estudio de las solicitudes de permisos para tenencia, deben acreditarse los siguientes requisitos:

1. Para personas naturales:

a) Formulario suministrado por la autoridad competente, debidamente diligenciado;

b) PresentaciÃ³n de la tarjeta de reservista o provisional militar;

c) Fotocopias de la cÃ©dula de ciudadanÃa y del certificado judicial debidamente autenticadas;

 d) Certificado mÃ©dico de aptitud sicofÃsica para el uso de armas, valiendo para su valoraciÃ³n de los medios tecnolÃ³gicos, sistematizados y
requeridos que permitan medir y evaluar la capacidad de visiÃ³n, orientaciÃ³n auditiva, la agudeza visual y campimetrÃa, la coordinaciÃ³n
integral motriz de la persona (atenciÃ³n concentrada y resistencia vigilante a la monotonÃa, tiempos de reacciÃ³n mÃºltiples, coordinaciÃ³n bi-
manual, personalidad psÃquica, y toma de decisiones), la phoria horizontal y vertical, la visÃ³n mesÃ³pica, agudeza cinÃ©tica, esteropsis y la
fusiÃ³n visiÃ³n lejana,  dentro  de los  rangos establecidos por  el  Ministerio  de La Defensa Nacional.  AsÃ como las  demÃ¡s disposiciones
establecidas en el Decreto 2535 de 1993 y el Decreto 1809 de 1994 y las demÃ¡s que regulen el tema.

2. Para personas jurÃdicas:

a) Formulario suministrado por autoridad competente, debidamente diligenciado;

b) Certificado de existencia y representaciÃ³n legal;

c) Fotocopias de la cÃ©dula de ciudadanÃa y certificado judicial del representante legal debidamente autenticadas;

d) Concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para los servicios sometido a su vigilancia;

e) Las disposiciones vigentes en el Decreto 2535 de 1993 y las dispuestas por el Decreto 1809 de 1994 y las demÃ¡s que regulen el tema.

ParÃ¡grafo  1Â°.  El  solicitante,  ademÃ¡s  de  los  requisitos  anteriores  deberÃ¡  justificar  la  necesidad  de  tener  armas  para  su  seguridad  y
protecciÃ³n,  circunstancia  que  serÃ¡  evaluada  por  la  autoridad  competente.
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Para el estudio de las solicitudes de permiso para porte deben acreditarse, ademÃ¡s de lo establecido para tenencia, los siguientes requisitos:

1. Para personas naturales:

a) Acreditar los requisitos establecidos en el presente artÃculo, en lo pertinente;

b) Si se solicita permiso para el porte de un arma de defensa personal, el solicitante deberÃ¡ justificar la necesidad de portar un arma para su
defensa e integridad personal de acuerdo con lo previsto en el artÃculo 23 de este decreto aquÃ citado, aportando para ello todos los elementos
probatorios de que dispone;

c) Si se solicita permiso para el porte de un arma de uso restringido, el solicitante deberÃ¡ justificar que se encuentra en peligro de muerte o
grave daÃ±o personal por especiales circunstancias de su profesiÃ³n, oficio, cargo que desempeÃ±a o actividad econÃ³mica que desarrolla, que
ameriten su expediciÃ³n, para lo cual podrÃ¡ aportar todos los elementos probatorios de que disponga, previa autorizaciÃ³n del ComitÃ© de
Armas del Ministerio de Defensa Nacional;

d) Certificado mÃ©dico de aptitud sicofÃsica para el uso de armas, valiendo para su valoraciÃ³n de los medios tecnolÃ³gicos, sistematizados y
requeridos que permitan medir y evaluar la capacidad de visiÃ³n, orientaciÃ³n auditiva, la agudeza visual y campimetrÃa, la coordinaciÃ³n
integral motriz de la persona (atenciÃ³n concentrada y resistencia vigilante a la monotonÃa, tiempos de reacciÃ³n mÃºltiples, coordinaciÃ³n bi-
manual, personalidad psÃquica, y toma de decisiones), la phoria horizontal y vertical, la visÃ³n mesÃ³pica, agudeza cinÃ©tica, esteropsis y la
fusiÃ³n visiÃ³n lejana,  dentro  de los  rangos establecidos por  el  Ministerio  de La Defensa Nacional.  AsÃ como las  demÃ¡s disposiciones
establecidas en el Decreto 2535 de 1993 y el Decreto 1809 de 1994 y las demÃ¡s que regulen el tema.

2. Para servicios de vigilancia y seguridad privada:

a) Acreditar los requisitos establecidos en el presente artÃculo para las personas jurÃdicas;

b) AsÃ como las demÃ¡s disposiciones vigentes establecidas en el Decreto 2535 de 1993 y el Decreto 1809 de 1994 y los demÃ¡s que regulen el
tema;

c) Concepto favorable de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

ParÃ¡grafo. Cuando se trate de revalidaciÃ³n, ademÃ¡s de los demÃ¡s requisitos aquÃ seÃ±alados, el solicitante deberÃ¡ presentar el permiso
vigente o vencido. A juicio de la autoridad militar competente, se podrÃ¡ exigir la presentaciÃ³n del arma para los estudios e inspecciÃ³n
tÃ©cnica.

ArtÃculo. Transitorio. Cuando el tenedor del arma no sea el poseedor registrado, deberÃ¡ ademÃ¡s de cumplir con los requisitos que se exigen
para la cesiÃ³n por fallecimiento, demostrar el legÃtimo derecho al uso del arma con copia de la partida de defunciÃ³n del anterior titular del
permiso registrado y la calidad de heredero; en caso de no ser heredero, deberÃ¡ aportar los documentos notariales en los cuales conste que el
usuario registrado hizo cesiÃ³n del arma a quien solicita acogerse a la presente ley. Este procedimiento se aplicarÃ¡ por Ãºnica vez del 1Â° de
marzo de 2007 hasta el 31 de agosto de 2008.

ArtÃculo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de publicaciÃ³n y deroga todas las normas y disposiciones que le sean contrarias.

La Presidenta del honorable Senado de la RepÃºblica,

Dilian Francisca Toro Torres.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃ quese y ejecÃºtese.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 27 de diciembre de 2006.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,

Alberto Carrasquilla Barrera.
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El Ministro de Defensa Nacional,

Juan Manuel Santos.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 46494 de diciembre 27 de 2006.

Fecha y hora de creación: 2024-04-18 12:25:27


